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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

CODIGO: 190013103001 

j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto N° 761 

  Teniendo en cuenta que las partes contendientes, acorde con lo 

dispuesto en el artículo 411 del CGP, han allegado el avalúo del bien inmueble 

objeto de la venta,  

 

SE DISPONE: 

 

 AGREGAR al proceso el citado avalúo, para ser tenido en cuenta en su debida 

oportunidad procesal.  

                

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

La Juez, 

 

 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO 
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